
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Resolución

Número: 
Mendoza, 

Referencia: DGE-Concurso de antecedentes, méritos y oposición para acceder a la jerarquía directiva -
actualización de la bibliografía propuesta para el concurso

 
VISTO el EX-2023-08929736- -GDEMZA-MESA#DGE, la RESOL-2024-716-E-GEMZA-DGE de Convocatoria al Concurso de
antecedentes, méritos y oposición para acceder a la Jerarquía Directiva en los distintos niveles y modalidades del Sistema
Educativo de la Provincia de Mendoza y la RESOL-2024-2361-E-GDEMZA-DGE en la que se establecen los saberes organizados
por ejes y la bibliografía correspondiente a cada eje; y

CONSIDERANDO:

Que por RESOL-2024-716-E-GEMZA-DGE con fecha 31 de enero de 2024, se convocó al concurso de antecedentes, méritos y
oposición para acceder a la Jerarquía Directiva en las escuelas dependientes de la Dirección General de Escuelas en los niveles y
modalidades siguientes: Nivel Inicial, Nivel Primario, Nivel Secundario (Orientado y Técnico), Modalidad de Educación Especial,
Modalidad de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos (CEBJA-CENS) y Modalidad de Educación Técnica (CCT);

Que en el Artículo 2do. de la citada resolución se encomienda a la Subsecretaría de Educación la coordinación y gestión de todos
los actos útiles correspondientes para llevar adelante la ejecución del concurso, estableciendo las especificaciones del mismo;

Que se conformó una comisión mixta integrada por miembros del Gobierno Escolar, representados por la Subsecretaría de
Educación, la Dirección de Planificación de la Calidad Educativa y la Dirección de Educación Superior, y el Sindicato Unido de
Trabajadores de la Educación (SUTE) para trabajar en aspectos vinculados con el concurso de ascenso a la jerarquía directiva;

Que la RESOL-2024-2361-E-GDEMZA-DGE establece el programa correspondiente al Concurso de jerarquía Directiva, el que
fue elaborado en el marco de un proceso democrático y colaborativo;

Que una parte del trabajo de la Comisión Mixta fue la elaboración del programa del Concurso de Jerarquía Directiva, en el que se
especificó en sus anexos las competencias del perfil  directivo requerido para las escuelas del sistema educativo provincial, la
propuesta de saberes relevantes organizados por ejes y la bibliografía obligatoria;

Que la propuesta bibliográfica aprobada por la mencionada resolución, ha requerido una revisión para asegurar su accesibilidad,
su relevancia y pertinencia con los saberes y las competencias del perfil, así como su expresión mediante las citas APA;

Que la propuesta bibliográfica obligatoria requiere una delimitación de la extensión de los textos, definiéndose las páginas,
capítulos o partes del libro o artículo que debe abordarse en el período de formación;

Que esta delimitación en la bibliografía obligatoria servirá de guía para el proceso de formación de los postulantes, ya que permite
establecer en forma precisa la relación entre el texto y el saber específico;

Que resulta necesario para el logro de esos saberes requeridos por los aspirantes la incorporación de bibliografía complementaría
que amplía y profundiza el desarrollo de cada eje, así como el abordaje de las leyes y normativas generales de manera
transversal a todos los ejes;



Que la propuesta bibliográfica de carácter complementario sólo dispondrá de la delimitación de la extensión de aquellos que
resuelven la vacancia de bibliografía para saberes específicos propuestos en el programa;

Que el cuerpo normativo citado en cada eje temático, integrado por leyes nacionales y provinciales, decretos y resoluciones de
distintos organismos pertenecientes al gobierno escolar nacional y provincial, es de carácter general y común para los niveles y
modalidades del sistema educativo provincial;

Que esta normativa general y común no excluye el tratamiento de las normativas específicas y necesarias de cada uno de los
niveles y modalidades del sistema educativo provincial;

Por ello y virtud de lo dispuesto por los Artículos 77° y 78° de la Ley Nº 9.003 - de Procedimiento Administrativo,

EL DIRECTOR GENERAL DE ESCUELAS

RESUELVE:

Artículo 1ro.- Sustitúyase  el ANEXO III de la RESOL-2024-2361-E-GDEMZA-DGE de fecha 12 de abril del 2024, por la que
se convocó al concurso de antecedentes, méritos y oposición para acceder a la Jerarquía Directiva en los distintos niveles y
modalidades del Sistema Educativo de la Provincia de Mendoza, por el ANEXO (en archivo embebido) que forma parte de la
presente resolución, por cumplir con los criterios de relevancia, pertinencia, cita adecuada y delimitación de la extensión de la
lectura obligatoria.

Artículo 2do.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 3ro.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de Mendoza y comuníquese a quienes corresponda.





EX-2023-08929736-   -GDEMZA-MESA#DGE 


 


ANEXO 


 
ACTUALIZACIÓN DE BIBLIOGRAFÍA 


 


EJE 1: rol directivo democrático y participativo 


 


Bibliografía Obligatoria 


1. Abregú, M. V., & Podestá, M. E. (2020). Directores: líderes en acción. Buenos Aires: Ed. Aique. 
Parte 1. 


2. Bazarra, L., & Casanova, O. (2015). Directivos de escuelas inteligentes. Madrid: Ed. SM. Cap 1 
y 2. 
 


3. Blejmar, B. (2013). El lado subjetivo de la gestión. Buenos Aires: Aique. Introducción y Cap 1. 
 


4. Cooper, R. La inteligencia emocional aplicada al liderazgo y a las organizaciones. Primer pilar. 
Recuperado de https://rionegro.gov.ar/download/archivos/00002738.pdf  Completo 
 


5. Duque, D. (2020). El liderazgo educativo: Un reto para el siglo XXI. Madrid: Wolters Kluwer. 
Completo 
 


6. Frigerio, G. (2004). De la gestión al gobierno escolar. Revista Novedades Educativas.  
Entrevista completa 
 


7. Gvirtz, S. (2021). Aprender a ser director/a. Buenos Aires: Santillana. Caps. 3, 4 y 6. 
 


8. Lewin, L. (2015). Gestión Educativa en Acción: cómo desarrollar, motivar y liderar a tu equipo 
docente. Buenos Aires: Noveduc. Completo 
 


9. Onetto, F. (2017). Rol directivo y gestión del cambio. Poder y liderazgo en la micropolítica 
institucional. Buenos Aires: Noveduc. Completo 
 


10. Sunkel, G., Trucco, D., & Espejo, A. (2014). La integración de las tecnologías digitales en las 
escuelas de América Latina y el Caribe: Una mirada multidimensional. Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL). Cap 3 
 


11. Vota, A. [CIPPEC]. (2015, 10 de septiembre). El lugar del director en la gestión. Invertir la 
pirámide. Recuperado de https://www.youtube.com/watch?v=vx8oZSqOHAs 


Leyes y Resoluciones 


- Ley N° 1420 de Educación Común (1884) 
- Ley N° 24.195 Federal de Educación (1993) 
- Ley N°26.206 Educación Nacional (2006) 
- Ley N°26.994 Código Civil y Comercial de la Nación (2014)  Art. 1767-Responsabilidad Civil. 
- Ley N° 6970 de Educación Pública Provincial (2002) 



https://rionegro.gov.ar/download/archivos/00002738.pdf

https://rionegro.gov.ar/download/archivos/00002738.pdf

https://edgeservices.bing.com/edgesvc/chat?udsframed=1&form=SHORUN&clientscopes=chat,noheader,udsedgeshop,channelstable,ntpquery,devtoolsapi,udsinwin11,udsdlpconsent,udsfrontload,cspgrd,&shellsig=9b517e944f82cd232c740524eb6dae3cd31e6312&setlang=en-US&lightschemeovr=1#sjevt%7CDiscover.Chat.SydneyClickPageCitation%7Cadpclick%7C1%7C96c285bd-722b-4bcb-a494-bc49845dc9a5

https://edgeservices.bing.com/edgesvc/chat?udsframed=1&form=SHORUN&clientscopes=chat,noheader,udsedgeshop,channelstable,ntpquery,devtoolsapi,udsinwin11,udsdlpconsent,udsfrontload,cspgrd,&shellsig=9b517e944f82cd232c740524eb6dae3cd31e6312&setlang=en-US&lightschemeovr=1#sjevt%7CDiscover.Chat.SydneyClickPageCitation%7Cadpclick%7C1%7C96c285bd-722b-4bcb-a494-bc49845dc9a5

https://www.youtube.com/watch?v=vx8oZSqOHAs

https://www.youtube.com/watch?v=vx8oZSqOHAs





- Ley N° 4934 Estatuto Docente Provincial (1984) y Decreto Reglamentario N° 313/85. Título I 
Cap. 12 “De los ascensos en el nivel primario”; Títulos III “Disposiciones especiales para la 
enseñanza media” Cap. 25 “De los ascensos”; Título IV “Disposiciones especiales para la 
enseñanza media técnica y especial”, Cap. 29 “ De los ascensos”y la enseñanza técnica”. 


- Resolución N°102/76 MCyE “Reglamento general para las escuelas dependientes de la 
Dirección de Educación Media de la Provincia” 


- Resolución del Consejo Federal N°174/12 “Pautas federales para el mejoramiento de la 
enseñanza,  el aprendizaje y las trayectorias escolares en el nivel inicial, primario y 
modalidades y su regulación. 


- Resolución del Consejo Federal N°310/16 “Propuestas formativas del Programa Nacional de 
Formación Permanente Nuestra Escuela” 


- Decreto Provincial  N° 1917/72, “Distinción entre funcionario y empleado público” 
- Decreto Provincial N°3180/23 “Organigrama y funciones del Ministerio de Educación, Cultura, 


Infancias y Dirección General de Escuelas”. 
- Decreto Provincial N° 78/24 “Organigrama y funciones de la Subsecretaría de Educación”. 
- Resolución N°38-T- DGE/51 “Reglamento para el personal directivo del nivel primario”. 


 
Bibliografía complementaria 


Blejmar, Bernardo (2005). Gestionar es hacer que las cosas sucedan.  Noveduc. 


Bolívar, A. (2012). La escuela que queremos. Morata. 


Brunner, J. J. (2000). Educación y escenarios de futuro: Nuevas tecnologías y sociedad de la 
información. Publicado por PREAL, Documento de Trabajo N° 16, 2000. Recuperado de: 
www.brunner.cl/?p=348 


Castiñeira, A. & Lozano, J. (2012). El poliedro del liderazgo. Libros de cabecera. 


Colette Woycikowska (Coord.) (2008) Cómo dirigir un centro educativo. Guía para asumir las 
funciones de director. GRAO. 


Murillo, J. (2006). Una dirección escolar para el cambio: Del liderazgo transformacional al liderazgo 
distribuido. REICE - Revista Electrónica Iberoamericana sobre Calidad, Eficacia y Cambio en Educación, 
Vol. 4. 


Pelekais, C., & Pereira, J. (2001). La inteligencia emocional del líder como estrategia de cambio en las 
organizaciones. Vol. 1 Ed. No 2.  Universidad Rafael Belloso Chacín. 


Pitluk, Laura (2019) “La gestión escolar: el desafío de crear contextos para hacer y estar bien”.  Homo 
Sapiens. 


Bibliografía no exigible por dificultades de accesibilidad 


Hargreaves, A. y Fullan, M. (2015). Liderazgo y aprendizaje: Una conversación entre Andy Hargreaves 


y Michael Fullan. Octaedro 


Portellano Perez, José Antonio. Neuroeducación y funciones educativas (2018). Cepes Editorial. 


EJE 2: Fundamentos para la gestión pedagógica 


 



http://www.brunner.cl/?p=348





Bibliografía obligatoria 


1. Anijovich, R. (2014). Gestionar una escuela con aulas heterogéneas: Enseñar y aprender en la 
diversidad (1° ed.). Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina: Paidós. Cap 1, págs 39 - 58.  


2. Balduzzi, E. (2015). Liderazgo educativo del profesor en el aula y la personalización educativa. 
Revista Española de Pedagogía 260. págs. 141 - 155  


3. Borrero-Puentes, N., & Alcalá-Zarate, L. F. (2020). Modelo de gestión de equipos virtuales en la 
ejecución de proyectos académicos colaborativos. Revista CEA, 6(12). Instituto Tecnológico 
Metropolitano. págs. 148 - 163.  


4. Borsani, M. J. (2020). Aulas Inclusivas: Teorías en acto (1° ed.). Rosario, Argentina: Homo 
Sapiens Ediciones. Primera parte, págs 09- 88. 


5. Brener, G., & Galli, G. (Comps.). (2016). Inclusión y calidad como políticas educativas de 
Estado o el mérito como opción única de mercado. Stella, La Crujía. 


6. Dussel, I. (2020). La clase en pantuflas. Pensar la educación en tiempos de pandemia. Entre la 
emergencia, el compromiso y la espera. Buenos Aires: UNIPE, Editorial Universitaria. págs 11-
15 y 337-348. 


7. López, J. (2015). De la trayectoria en singular a las trayectorias en plural. En directores que 
hacen escuela. Buenos Aires.  OEI. Completo 


8. Moreno, B. (2015). Acompañar a los docentes, un ciclo de reflexión-acción. En directores que 
hacen escuela. Buenos Aires. OEI. Completo 


9. Pastor, C. A., Sánchez Serrano, J. M., & Zubillaga del Río, A. (2011-2014). Diseño Universal 
para el Aprendizaje (DUA): Pautas para su introducción en el currículo. Proyecto DUALETIC, 
Ministerio de Economía y Competitividad.Cap 1, 2, 4 y 5. 


10. Pineau, P. (n.d.). La escuela entre la oferta igualadora y la demanda diferenciada o que 
hacemos con esa institución que nos dejó la modernidad. En Las Políticas Socioeducativas 
2008–2015: Un recorrido a través de voces e imágenes. DNPS. Recuperado de 
http://portales.educacion.gov.ar/dnps/ COMPLETO  


11. Ravela, P., Picaroni, B., & Loureiro, G. (2017). Cómo mejorar la evaluación en el aula. 
Montevideo: Magro. Cap 1 y 4. 


12. Serra, M. S. (2022). Elogio al confinamiento: Una revisión del espacio escolar en tiempos 
pospandémicos. Universidad Nacional de Rosario. DOI: 
https://doi.org/10.34096/iice.n51.10682. COMPLETO 


13. Skliar, C. (Comp.). (2001). El cuidado del otro. Barcelona: Laertes. Cap 1 .  


14. Southwell, M., & otros. (2020). Hacer posible la escuela: vínculos generacionales en la 
secundaria. Buenos Aires: UNIPE, Editorial Universitaria. Completo 


15. Sunkel, G., Trucco, D., & Espejo, A. (2014). La integración de las tecnologías digitales en las 
escuelas de América Latina y el Caribe: Una mirada multidimensional. Comisión Económica 



http://portales.educacion.gov.ar/dnps/

http://portales.educacion.gov.ar/dnps/

http://portales.educacion.gov.ar/dnps/

https://doi.org/10.34096/iice.n51.10682

https://doi.org/10.34096/iice.n51.10682

https://doi.org/10.34096/iice.n51.10682

https://edgeservices.bing.com/edgesvc/chat?udsframed=1&form=SHORUN&clientscopes=chat,noheader,udsedgeshop,channelstable,ntpquery,devtoolsapi,udsinwin11,udsdlpconsent,udsfrontload,cspgrd,&shellsig=9b517e944f82cd232c740524eb6dae3cd31e6312&setlang=en-US&lightschemeovr=1#sjevt%7CDiscover.Chat.SydneyClickPageCitation%7Cadpclick%7C1%7C96c285bd-722b-4bcb-a494-bc49845dc9a5





para América Latina y el Caribe (CEPAL). Cap 2 (La calidad del acceso y los distintos modelos 
de integración de la tecnología digital) 
 


Leyes y Resoluciones 


- Ley Nacional N° 23849 (1990) “Convención sobre los Derechos del Niño”. 


- Ley N° 26150 (2006) “Programa Nacional de Educación Sexual Integral”. 


- Ley Nacional N°27499 (2019) “Ley Micaela de Capacitación obligatoria en género para todas 


las personas que integran los tres poderes del Estado”. 


- Ley Nacional N° 26061 (2005) “Protección integral de los derechos de los niños, niñas y 


adolescentes” 


- Ley Nacional N° 27621(2021) “Implementación de la educación ambiental integral”. 


- Ley Provincial N°8806 (2015) “Creación del observatorio de violencia de género”. 


- Ley N°26.058 (2005) “de Educación Técnico Profesional”. 


- Resolución CFE N°343/18 “Núcleos de aprendizajes prioritarios para la educación digital, 


programación y robótica”. 


- Res DGE N°3399/18 “Marco conceptual para la inclusión de estudiantes con discapacidad en 


los niveles obligatorios del sistema educativo de la Provincia de Mendoza”. 


- Res DGE 3400/18 “Lineamientos para la inclusión de estudiantes con discapacidad en los 


distintos niveles y modalidades del sistema educativo de la Provincia de Mendoza” 


- Res DGE 3401/18 “Orientaciones para la confección del proyecto pedagógico para la inclusión 


de estudiantes con discapacidad certificada de la Provincia de Mendoza”.  


- Res DGE N° 3402/18. Anexo I “Proyecto pedagógico para la inclusión de estudiantes con 


discapacidad certificada”; Anexo II “Acta acuerdo interinstitucional para la inclusión educativa”; 


Anexo III “Acta acuerdo para la inclusión educativa con intervención de profesionales 


externos”; Anexo IV “Informe de seguimiento de la trayectoria educativa”. 


- Resolución Dirección Educación Especial N° 0018/2016 “Procedimiento para la presentación 


del proyecto de  Trayectorias Educativas Compartidas” 


- Resolución DGE N° 3168/18 “Pautas de abordaje a Estudiantes con Discapacidad Certificada, 


que provengan de cualquier Nivel y/o Modalidad del Sistema Educativo” 


Bibliografía Complementaria 


 
Castañeda, L. y Adell, J. (Eds.). (2013). Entornos Personales de Aprendizaje: claves para el 
ecosistema educativo en red. Alcoy: Marfil. Cap. 1. 
 
Furman, Melina (2022)  Enseñar distinto. Guía para innovar sin perderse en el camino. Siglo Veintiuno 
Editores.l  Cap.2,7 y 10. 
 
Gairín, J. (2006).  Las comunidades virtuales de aprendizaje. EDUCAR N°37. 


Gentili, P. (2011). Pedagogía de la igualdad.CLACSO. Siglo XXI. 


Gothelf, E. (2003). Planifico, luego improviso. La planificación de actividades educativas como 
herramientas de trabajo.Recuperado de 
http://www.academia.edu/26614905/PLANIFICO_LUEGO_IMPROVISO_La_pla 
nificaci%C3%B3n_de_actividades_educativas_como_herramienta_de_trabajo 



https://edgeservices.bing.com/edgesvc/chat?udsframed=1&form=SHORUN&clientscopes=chat,noheader,udsedgeshop,channelstable,ntpquery,devtoolsapi,udsinwin11,udsdlpconsent,udsfrontload,cspgrd,&shellsig=9b517e944f82cd232c740524eb6dae3cd31e6312&setlang=en-US&lightschemeovr=1#sjevt%7CDiscover.Chat.SydneyClickPageCitation%7Cadpclick%7C1%7C96c285bd-722b-4bcb-a494-bc49845dc9a5





_PLANIFICO_LUEGO_IMPROVISO_LA_PLANIFICACI%C3%93N_DE_ACTIVIDADE 
S_EDUCATIVAS_COMO_HERRAMIENTA_DE_TRABAJO. 


Gvirtz, S. y Podestá, M. E. (2010). Mejorar la Escuela, acerca de la gestión de la enseñanza.  Granica. 


Hernández, F. (1998). Repensar la función de la escuela desde los proyectos de trabajo. Patio. 
Revista Pedagógica, 6, 26-31. Porto Alegre: Editora Artes Médicas Sul Ltda. 
 
IFE Insights Reports (2023). Educación Digital en las universidades: una guía de implementación 
integral pág. 13-18 Disponible en: https://tec.mx/sites/default/files/repositorio/ife/pdf/educacion-digital-
en-las-universidades-una-guia-de-implementacion-integral.pdf 


La tutoría en la Educación Secundaria (2016). Serie Apuntes de Investigación. MEN . Disponible en: 
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/10-fernandez-tutorias-secundaria-red-3-jurisdicciones-
issn.pdf  
 
Lugo, María Teresa  (2011) La matriz TIC. Una herramienta para planificar las Tecnologías de la 
Información y Comunicación en las instituciones educativas. Unesco. pág. 6-10 


Serra, S. (2010). ¿Cuánto es “una pizca de sal”? Acerca del juego de la transmisión y las reglas de la 
pedagogía. En Educar: Saberes alterados. Recuperado de https://docplayer.es/88830953-Cuanto-es-
una-pizca-de-sal-acerca-del-juego-de-la-transmision-y-las-reglas-de-la-pedagogia-maria-silvia-
serra.html 
 


Tenti Fanfani, E. (2023). La política versus el mercado en la educación. 


 


EJE 3: Interacción institucional. Comunicación, mediación y conflicto. 


 


Bibliografía obligatoria 


 


1. CTERA. (2017). Inclusión, convivencia democrática y políticas de cuidado en la escuela 
secundaria. Buenos Aires: Ediciones CTERA. Recuperado de 
https://mediateca.ctera.org.ar/items/show págs 19 - 38; 119 - 134. 
 


2. Directores que Hacen Escuela (2015), en colaboración con Bernardo Blejmar. “El conflicto en la 
escuela”. OEI, Buenos Aires.Completo 
 


3. Duschatzky, S. (n.d.). Veo veo... ¿Qué ves? Percepciones más allá (o más acá) de la violencia. 
Buenos Aires. FLACSO. 
 


4. Dussel, I. (2017). Clase 4: La forma escolar y el malestar educativo. En Diplomatura Superior 


en Psicoanálisis y prácticas socio-educativas. FLACSO. 


 
5. Nicastro, S. (1997). La historia institucional y el director en la escuela: Versiones y relatos. 


Buenos Aires: Paidós.  Cap 1 y2. 
 


6. Pantoja Vallejo, Antonio (2005). La gestión de conflictos en el aula: Factores determinantes y 
propuestas de intervención. Madrid. Secretaría General Técnica, Ministerio de Educación y 
Ciencia. Completo 
 



https://tec.mx/sites/default/files/repositorio/ife/pdf/educacion-digital-en-las-universidades-una-guia-de-implementacion-integral.pdf
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https://mediateca.ctera.org.ar/items/show





7. Pitluk, L. (Coord). (2016). La Gestión Escolar, el desafío de crear contextos para hacer y estar 
bien. Homo Sapiens Editores. 
 


8. Silva, Verónica Soledad (2018). La construcción social del respeto en la escuela: Un estudio 
socioeducativo desde la perspectiva de las y los jóvenes estudiantes. Tesis de posgrado. 
Universidad Nacional de La Plata. Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. 
Directora: Kaplan, Carina Viviana. Codirector: Vain, Pablo. Disponible en: 
http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/tesis/te.1630/te.1630.pdf. Cap 2, págs 48  - 58. 
 


9. Siede, I. A. (2017). Entre familias y escuelas: Alternativas de una relación compleja. Memoria 
Académica.Completo 
 


10. Skliar, C. (Comp.). (2001). El cuidado del otro. Barcelona. Laertes.  
 


11. Southwell, M., & otros. (2020). Hacer posible la escuela: vínculos generacionales en la 
secundaria.  UNIPE, Editorial Universitaria. Disponible en:  ISBN 978-987-3805-45-5. 
Introducción. 
 


12. Szapu, Ezequiel(2021). Los sentimientos en la escena educativa. Dirigido por Carina Kaplan. 
1a ed. Ciudad Autónoma de Buenos Aires: Editorial de la Facultad de Filosofía y Letras, 
Universidad de Buenos Aires. Cap 1; págs 127 - 156. 
 


13. Tenti Fanfani, E. (2007). La escuela y la cuestión social: Ensayos de sociología de la 
educación. Buenos Aires: Siglo XXI.  Completo. Disponible en 
https://repo.unlpam.edu.ar/bitstream/handle/unlpam/5018/n05a15tenti.pdf?sequence=1&isAllo
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